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APROBACION POR LA COMISION 

Concesión de un crédito extraoráinario por un importe total de 157.972.745 pesetas 
al Presupuesto en vigor del Ministerio del interior, para abonar las subvencio- 
nes a los partidos políticos que obtuvieron escaAos en las elecciones al Parla- 
mento Catalán en 1980. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispueslto en el 
artículo 97 del Reglamento de la C h w 4  
se orcima la publicación en el BoxxTíN On- 
CIAL DE LAS CORTES GENERALES del textc apro- 
bado por la Comisión de Presupuestos re 
lativo al proyecto de ley sobre concesión 
de un crédito extmrdinario por un impar- 
te total de 157.972.745 pesetas, al presupuesr 
to en vigor del Ministerio del Interior, para 
abonar las subvanciones a los partidos po- 
líticog que obtuvieron escaiíos en las elec- 
ciones d Parlamento Catalán en 1980, que 
ha sido tramitado por la misma con com- 
petencia legislativa plena, a tenor del ar- 
tículo 148 del Reglamento. 

Palacio del Congreso de 1- Diputados, 
18 de junio de 1982.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
viiia Alsina. 

Lai Comisión de Presupuestos, a la vista 
del Informe emitido por la Ponencia, ha 
aprobado ccm competenda legislativa ple- 
na, a tenor del artículo 148 del Reglamenta 
de la, Cámara4 el proyecto de ley sobre con- 
cesión de un crédito extraordinario por un 
importe total de 157.972.745 pesetas, al pre- 
supuesto en vigor del Ministerio del Jnte- 
rior, para abonar las subveaiciones a los 
partidos político9 que obtuvieron esdio5 
en las elecciones al Parlamento Catalán en 
1980, con el siguiente texto 

Articulo 1." 

Se concede un crédito extraordinario por 
u n  importe total de 157.972.745 pesatau, a, 
la Sección 16, "Ministerio del Interior"; ser- 
vicio 01, 'Ministerio, Subsecretaría y Servi- 
cios Generales"; artículo 47, "A Instituciones 
s in fines de lucro"; concepto 479 (nuevo), 
"Para, el abono de subvenciones a los parti- 
dos políticos y coaliciones we obtuvieron 
escaños en las elecciones al Parlamento Cg- 
talán, en 1980". 

- 1892/3 - 



Dicho crédito será financiado con cargo 
a remanentes de créditos de otras partidas, 
a criterio del Ministerio de Hacienda. 

Cuesta de S i ñ  Vlcente, 28 y 38 

Teltvono 247-23-00, Madrid (a 
Depdrlto 1q.l: M. ILú8O-IWI 

3.6 de junio de lS82.-El Presidente dc la Ce 
misiibn: J w p  Pujadas f Domingo.--El Se- 
cretario de la Comisión, Julio Aguiiar Aza- 
ííón. 


